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MmiBislratiófl proyintial 
Gobierno Civil 

é la p r o n a k León 
C I R C U L A R 

El Ministerio de la Gobernación, 
Dirección General de Administra
ción Loca), dice a este Gobierno Ci
vil lo que sigue: 

«En virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del artículo 7.° de la Ley 
de 24 de Diciembre último, sobre 
reforma de las Haciendas Municipa
les, el Estado asume, a partir del 
1.° de Enero corriente el pago de los 
haberes pasivos del personal sani
tario al servicio de los municipios en 
las condiciones que en el menciona
do proyecto se establecen. 

Para el debido cumplimiento de 
aquella medida, esta Dirección Ge
neral ha acordado: 

1. ° Por las Jefaturas Provinciales 
del Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento o de las Secciones 
de Administración Local, en su caso, 
se remitirá a la máxima urgencia a 
este Centro Directivo, y en todo caso 
antes del dio. 20 de los corrientes, rela
ción certificada, en duplicado ejem
plar, de los jubilados y pensionistas 
qne perciban sus haberes pasivos 
* través de Corporaciones Locales 
de esa provincia, ajustándose al mo
delo anexo. 

2. ° Para rellenar dicho modelo se 
basará esa Jefatura en los antece
dentes que posea sobre prorrateo de 
Pensiones comprobados con el ejem
plar debidamente autorizado, de los 
Presupuestos de las Corporaciones 

Municipales para 1963 (o en su de
fecto el último aprobado) que obren 
en esa dependencia provincial. 

3 o En caso de duda requerirán 
al Ayuntamiento afectado por el con
ducto más rápido a fin de que apor
te las aclaraciones y justificantes 
necesarios. En la casilla de observa
ciones se consignarán a este efecto, 
aquellas que se estimen convenien
tes. 

4. ° En la relación certificada no 
se comprenderán los haberes pasi
vos satisfechos a personal sanitario 
por Corporaciones Municipales que 
no estén integradas efectivamente en 
la Mancomunidad Sanitaria provin
cial respectiva. 

5. ° Sin perjuicio de la inmediata 
remisión de las relaciones certifica
das a que se refiere el núm. 1, por 
esa Jefatura se requerirá a cada una 
de las Corporaciones Municipales 
que satisfagan haberes pasivos de la 
clase de que se trata, la expedición 
de una relación certificada de igual 
formato al del anexo, que una vez 
cotejada con la expedida por esa ofi
cina provincial se cursará a esta Di
rección General, a los efectos de la 
debida justificación ante la Direc
ción General del Tesoro, Deuda y 
Clases Pasivas. 

6. ° Encarézcole la máxima dili
gencia en la exactitud y cumplimien
to de este servicio, en evitación de 
demoras en el pago a los pensio
nistas. 

7. ° De la presente circular se da 
traslado al Excmo. Sr, Gobernador 
Civil de esa Provincia, al Ayunta
miento de esa capital y a los de los 
Municipios de más de 20.000 habi 
tantes de la misma, a los efectos 
oportunos.» 

Lo que se hace público, de acuer
do con lo interesado por la Direc
ción Geoeral referida, para general 
conocimiento. 

León, 12 de Enero de 1963. 
El Gobernador Civil Acctal., 

119 José Eguiagarag Pallarás 

• 

icienila 
ie León 

AdmíDisíratlún de Propiedades f 
ConlrilincióD Territorial 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Acordada por esta Delegación de 

Hacienda en fecha 28 de Diciembre 
último la venta en pública subasta 
de los bienes inmuebles incautados 
en esta provincia al responsable po
lítico D. TORIBIO MARTINEZ CA, 
BRERA. se pone en general conoci
miento por el presente anuncio, que 
el día 28 de Enero del corriente año 
y hora de las doce, se celebrará en 
el Juzgado de 1.a Instancia e Instruc
ción, de turno en esta capital, la 
venta en segunda subasta de los bie
nes citados. 

Esta subasta podrá constar de dos 
licitaciones, no admitiéndose en la 
primera proposiciones que no cu
bran al menos el 60 por 100 del va
lor de los bienes y en la segunda el 
40 por 100 del mismo. 

Las fincas y condiciones generales 
a que ha de atenerse la celebración 
de la subasta, son las mismas que 
aparecen descritas en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, núm. 231, 
de fecha 11 de Octubre de 1962. 

León, 7 de Enero de 1963. — El 
Administrador de Propiedades, Ju-r 
lio F. Crespo.-V.0 B.0: El Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz. 
80 Núm. 47.-89,25 ptas. 



Idrainislracída maniclpal 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No 
civas y Peligrosas, de 30 de Noviem 
bre de 1961, se hace saber que don 
Carlos Zapatero Palma, vecino de 
Madrid, calle Valenzuéla, nútn. 6, ha 
solicitado licencia para instalar en 
edificio de su propiedad, sito en la 
carretera de circunvalación Madrid 
Goruña de esta ciudad, urja indus 
tria de engrase y lavado de vehícu
los. 

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días contados 
a partir de la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, puedan formularse las recia 
macíones pertinentes. 

La B meza, 27 de Diciembre de 
1962.-E1 Alcalde, Benigno Isla. 
6453 Núm. 49. -fi3,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones y listas cobratorias de 
impuestos municipales sobre usos 
y consumos de carnes y vinos, pe 
rros y bicicletas, correspondiente al 
año 1962, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a los efectos de oír 
reclamaciones durante el plazo de 
ocho días, contados a partir de la 
fecha de la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFIGIAL da la provin 
cia; entendiéndose que todo aquel 
que durante dicho plazo no haya 
reclamado queda conforme. 

Carucedo, 4 de Enero de 1963 —El 
Alcalde. Abel Bello. 108 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Real Camino 

A los efectos de oír reclamaciones 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal de este Ayun
tamiento y por el plazo de quince 
días el «Proyecto de camino vecinal 
de Bercianos del Real Camino a la 
carretera de Sahagún - Valencia de 
Don Juan, P- 131». 

Bercianos del Real Camino, 31 de 
Diciembre de 1962.-EI Alcalde, Ce-
cilio González. 87 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

Proyectándose por este Ayunta 
miento de mi Presidencia, la enaie 
nación de un trozo de terreno, sito 
en las «Eras de Abajo», de 1.292 me 
tros cuadrados, y otro a Barrio de 
Gracia, de 2 205 metros cuadrados, a 

Sartir de la inserción en el BOLETÍN 
IFICIAL de la provincia podrán las 

personas naturales y jurídicas, acu

dir por escrito ante el Ayuntamien
to, exponiendo lo que estimen opor
tuno en relación con tal acuerdo. 

Mansilla de las Muías, 5 de Enero 
de 1963.-El Alcalde, N. Miguélez 
Ludeña. 109 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones de arbitrio sobre la 
riqueza rústica y urbana de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 
1963, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to con el fin de que puedan ser exa 
minados por los interesados y pre
sentar contra los mismos cuantas 
reclamaciones crean pertinentes. 

La Robla, 31 de Diciembre de 1962. 
El Alcalde (ilegible). 29 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Valdelafaente 

En el domicilio del Sr. Presidente 
de esta Junta Vecinal se hallan de 
manifiesto al público, por espacio 
de quince días, en unión de sus jus
tificantes y debidamente informadas 
las cuentas de los presupuestos or
dinarios de los años 1960,1961 y 1962. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Valdelafuente, 4 de Enero de 1963. 
El Presidente, Adrián de la Torre. 

47 

A los efectos de oír reclamaciones 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1963: 

Páramo del Sil 60 
La Braña 82 
Veldedo 84 

Junta Vecinal de Villar del Yermo 
En uso de las facultades que me 

están conferidas por los artículos 733 
742 y 743 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de Diciembre de 1950, texto 
refundido de 24 de Junio de 1955, en 
relación con el apartado d) del ar
tículo 2 y enunciado I) del artículo 42 
del Estatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948, vengo en dar pu 
blicidad al nombramiento de Recau
dador de esta Junta Vecinal recaído 
en la persona de D. Leandro Nieto 
Peña, quien tendrá como auxiliares 
a sus órdenes a D. Julio, D. Antonio, 
D. Leandro, D. José María, D. Angel 
y D. Santiago Nieto Alba, todos ellos 
vecinos de León. 

Lo que se hace saber a través de 
este BOLETÍN OFICIAL a los efectos de 
conocimiento de las Autoridades 
Registrador de la Propiedad del parí 
tido y contribuyentes todos. 

Villar del Yermo, 5 de Enero de 
1963 —El Presidente (ilegible). 62 

Aprobadas por las Juntas Vecina
les que que se citan a continuación, 
las Ordenanzas que se expresan] 
que regirán en el ejercicio de 1963 
y posteriores, se hallan expuestas al 
público en el domicilio del Sr. Pre
sidente respectivo, a fin de que du
rante el plazo de quince días puedan 
ser examinadas por los interesados 
y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas: 

Marialba 
Aprovechamiento de quiñones o lo

tes de terrenos propiedad de esta 
Junta Vecinal. 21 

Páramo del Sil 
Prestación personal. 
Suministro domiciliario de agua po

table. 
Aprovechamiento de pastos y leñas. 
Aprovechamiento de saca de arena 

y piedra en terrenos del común. 
Derechos y tasas por prestación de 

servicios. 60 
Fojedo 

Prestación personal y de transportes. 
Pastos. 
Parcelas. 64 

Junta Vecinal de 
Villamizar de la Mata 

Esta Junta Vecinal, en sesión ex
traordinaria del día 31 de Diciembre 
próximo pasado haciendo uso de las 
atribuciones que nos conceden las 
Leyes vigentes, ha tomado el acuerdo 
siguiente: 

Que todas las parcelas o suertes 
del monte de libre disposición de 
este pueblo que en la actualidad, 
e indebidamente, se hallan bajo dis
frute de señores forasteros, no veci
nos ni cabeza de familia de esta lo
calidad, reivindiquen directa y abre
viadamente a esta Junta Vecinal. Por 
tanto, a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAI. 
de la provincia, el cual sirve de noti
ficación a todos los interesados, di
chas parcelas quedan a disposición 
de esta Junta Vecinal. 

Villamizar, 2 de Enero de 1963.--
El Presidente, Florencio Calvo. ^ 

Junta Vecinal de Villacerán 
Formado por esta Junta Admini^ 

trativa el padrón de los arbitrios 
o impuestos, sobre el disfrute de la* 
parcelas de Foncabada, en el qae 
tributan proporcionalmente los H6' 
vadores de las mismas, para atender 
al pago de las contribuciones e im
puestos de las mismas. 



f l de los lotes de leñas y eras de 
Abrame para atender con ello a di-
vlrsos Pagos del presupuesto de 1963 
de esta Junta. t i " ? 

Permanecerán expuestos al pu
blico por quince días para oír recla
maciones, cuyos padrones se hallan 
«n el domicilio de esta Presidencia. 

Villacerán, 5 de Enero de 1963. -
£1 Presidente, Máximo Pérez. 66 

AdmlDistrailiin de losllcla 
AllENCIH TERRITORIAL DE TALLANUS 
Don Jo&é Vicente Tejedo Cañada, 

Secretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid, 
Certifico: Que en el rollo núm. 83 

de 1962, de esta Secretaria de mi car
go, se ha dictado por la Sala de !o 
Civil de esta Excma. Audiencia Te 
rritoríal, la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

«Encabezamiento.-En la ciudad 
de Valladolid, a veintidós de Diciem
bre de mil novecientos sesenta y dos. 

La Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de Va
lladolid, ha visto en grado de ape
lación los autos de desahucio pre
cario, seguidos ante el Juzgado de 
1.a Instancia de Ponferrada, entre 
partes, de una y como demandan
tes-apelados por D." Elvira R?go 
Barcia, mayor de edad, viuda, sus 
labores y vecina de Madrid, D." El
vira Cortés Regó y su esposo D. Ju

lio Negaeruela Alonso, mayores de 
edad, sus labores y Militar y D. An 
tonio Cortés Regó, mayor de edad, 
casado. Ingeniero y todos vecinos de 
Madrid, que no han comparecido 
ante este Tribunal Superior en el 
presente recurso, por lo que en cuan
to a los mismos se han entendido 
las actuaciones en los Estrados del 
Tribunal y de otra como demanda
do-apelante por D. Baldomcro Ló 
pez Cestero, mayor de edad, casado, 
empleado y vecino de Ponferrada, 
que ha estado representado por el 
Procurador D. Alfredo Buiza Jime-
no, sobre desahucio en precario de 
nnca rústica. 

Parte dispositiva: Fallamos Que 
uebemos confirmar y confirmamos 
la sentencia de diecisiete de Marzo 
mtimo dictada por el Juez de Pri-
niera Instancia de Ponferrada, en el 
presente juicio salvo en el particular 
relativo a costas, respecto a las que 
no hay méritos para hacer de ellas 
imposición especial de ninguna de 
'as instancias. 

Lo relacionado es cierto y lo in
serto concuerda a la letra con su 
original a que me remito. Y para 
^ue conste expido la presente que 
armo en Valladolid, a dos de Enero 
j niii novecientos sesenta y tres.— 
- sé Vicente Tejedo Calada. 32 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu 
dad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo, de que se hará mención, se
guido en este Juzg ido, se dictó la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.-En la ciudad de As-
torga, a veintiuno de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos.—El 
Sr. D. Rafael Martínez Sá ichez, Juez 
de Primera Instancia de ía misma y 
su partido: Habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, se
guidos en este Juzgado, eatre partes, 
de» la una, como deman Jante, don 
Marciano García Carreio, mayor de 
edad, casado, industria! y vecino de 
Astorga, representado por el Procu 
rador D, Eloy Martínez García y de 
feodido por el Letrado D. Cipriano 
Tagano Martínez, y de la otra como 
demandado D. Máximo Sánchez Al 
varez, mayor de edad, contratista de 
obras y vecino de León, el cual por 
su incomparecencia está declarado 
rebelde y representado en los estra 
dos del Juzgado, sobre pago de 
21.653 50 pesetas, importe da una 
letra de cambio, con más 124,50 pe 
setas de gastos de protesto, intereses 
y costas, y 

Fallo.—Que debo Brandar y man 
do stgair adelante la presente f jecu-
ción, hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados, y demás que 
lo fueren, al ejecutado D. Máximo 
Sánchez Alvarez, vecino de León, y 
con su producto hacer entero y cum
plido pago al actor ejecutante don 
Marciano García Carreto, vecino de 
Astorga, de las cantidades reclama
das de veintiuna mil seiscientas cin 
cuenta y tres pesetas con cincuenta 
céntimos de principal, importe de la 
letra de cambio, con más evento 
veinticuatro pesetas con cincuenta 
céntimos de gastos de protesto de la 
misma, a cuyas cantidades, así como 
al pago de los intereses legales de 
aquella suma desde el qoinee de No 
viembre último, fecha del protesto, 
hasta su completo pago, y a las eos 
tas causadas en este juicio condeno 
al referido demandado D. Máximo 
Sánchez Alvarez.—Así por esta mi 
sentencia, que dada la rebeldía del 
demandado D. Máximo Sánchez Al
varez, se le notificará en la forma 
prevenida por la Ley, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firma 
do: Rafael Martínez Sánchez.—Ru
bricado». 

Y con el fin de que sirva de notin-
eación en forma al demandado re
belde D. Máximo Sánrhtz Alvarez y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido el presente. 

Dado en Astorga, a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos sesen
ta y dos.—Rafael Martínez Sánchez, 
El Secretario, Aniceto Sanz. 
6455 Núm. 55 —199,50 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Viliafranca del Bierzo 

Don Avelino Fernández y F rnán-
dez. Secretario del Juzgado Co
marcal de Viliafranca del Bierzo. 
Doy fe: Que en ios autos del juicio 

verbal de faltas que en este Juzgado 
se siguen bejo el núm. 85/62, recayó 
la resolucióa cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

Sentencia.—Viliafranca del Bierzo, 
veintisiete de Diciembre de mil no
vecientos sesenta y dos.—El señor 
D, Pío López Fernández, Juez Co
marcal de esta villa y su comarca, ha 
visto y examinado los presentes au
tos de juicio verbal de faltas, segui
dos en este Juzgado como conse
cuencia de partes médicos del de 
A. P. D de Saucedo y posterior ins 
tancia de los perjudicados Arsenio 
González Valcárcel y Gaudioso Gon
zález Guerrero, de trece y cuarenta y 
cuatro años de edad, soltero y casa
do, escolar y labrador, vecinos de 
Saneedo, contra los hermanos Jesús 
y Gibriel Nistal Libran, de veinti
nueve años de edady de edad desco
nocida respectivamente, solteros, la
bradores y vecinos de Saneedo, e ig
norado paradero respectivamente» 
En este procedimiento ha sido parte 
el representante del Ministerio Fis
cal, 

Fallo. —Que debo condenar y con
deno a Jesús Nistal Librán, como 
autor de las lesiones padecidas por 
Arsenio González Valcárce, a dos 
días de arresto menor domiciliario, 
pago de honorarios médicos en la 
cuantía fijada en el parte de alta co
rrespondiente y a la mitad de costas 
del procedimiento; asimismo debo 
de condenar y condeno a Gabriel 
Nistal Librán, como autor de las 
lesiones padecidas por Gaudioso 
González, a tres días de arresto me
nor domiciliario, indemnización al 
perjudicado por los ocho días de 
incapacidad sufridos y en razón de 
treinta y cinco pesetas diarias, pago 
de la otra mitad de costas y al de 
honorarios médicos por su curación, 
inspección y vigilancia en la cuantía 
fijada de cien pesetas.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Pío López.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y que sirvá 
de notificación al condenado Gabriel 
Nistal Librán, en ignorado paradero, 
expido el presente en Viliafranca del 
Bierzo, a 27 de Diciembre de 1962.— 
Avelino Fernández. 4:4 



Cédala de citación 
Ei Sr. Jaez Municipal del nú 

mero dos de los de esta ciudad de 
León, por providencia de esta fecha 
dictada en juicio de faltas núm. 255 
de 1962, por el hecho de lesiones ac
cidente circulación, acordó señalar 
para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo día 
•veinticinco del mes de Enero de mil 
novecientos sesenta y tres, a las doce 
y diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado Municipal sita en la 
calle Roa de la Vega, 16, entresuelo, 
mandando citar al señor Fiscal Mu 
nicipal y a las partes y testigos para 
gue comparezcan a celebrar dicho 
Juicio, debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas de que in
tenten valerse, y con el apercibimien
to a las partes y testigos que de no 
comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
drá la multa hasta 100 pesetas, con
forme dispone el artículo 966 dé l a 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este municipio dirigir escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto del juicio las pruebas de descar
go que tengan, conforme a lo dis
puesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal y artículo 8.° del 
Decreto de 21 de Noviembre de 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a 
Lucia González Orejas, de 26 años 
de edad, soltera, sus labores, natural 
de Irapuato - Guanajuato (México), 
•vecina de Irapuato, Galeana, núme
ro 2, y Ramón González González, de 
85 años de edad, casado, agricultor, 
natural de Gómez Plació (México) 
y vecino de Irapuato - Guanajuato 
(México), cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la 
presente en León, a nueve de Enero 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
El Secretario, A, Chicote. 116 

Tribunal Tutelar de Menores 
de la provincia de León 

Para surtir efectos en el expedien
te seguido en este Tribunal con el 
número 404 de 1959, se cita por me
dio del presente a Pablo de la Cruz 
Diez, mayor de edad, casado, car
pintero, vecino que fue de La Robla, 
cuyo actual paradero se desconoce 
a fin de que comparezca en las ofi
cinas de este Tribunal, sitas en la 
planta baja de la casa número 2 
de la Plaza de las Torres de Oma 
ña, en el plazo de quince días a 
contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que le in 
teresa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo previs
to, se tendrá por practicada la mis
ma, parándole los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se ex
pide el presente, visado por la Presi
dencia, en la ciudad de León, a vein-
nueve de Diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Secretario, 
Mariano Velasco.—V.0 B.c: El Presi
dente del Tribunal, Julián Rojo. 
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H W R A T D R A DE TRABAIB DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú
mero 394/61 contra D. Joaquín Gar 
cía Alonso, por el concepto de cuotas 
de Seguros Sociales para hacer efec 
Uva la cantidad de 504,00 pesetas,*he 
acordado la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, de los 
bienes que a continuación se ex 
presan: 

Una casa sita en el pueblo de Mar-
ne, en la calle de Las Fuentes, que 
linda: a la derecha, calle; izquierda, 
calle; y fondo, herederos de Rufiao 
Alonso; cuya casa destinada a vi 
vienda tiene un líquido imponible 
de ciento veinte pesetas. Valorada en 
la cantidad de veinticinco mil qui
nientas pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día doce de 
Febrero próximo y hora de las doce 
de su mañana, y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 50 
por 100 de la tasación y deposita en 
el acto el 20 por 100 de la adjudica
ción. 

Si en la primera licitación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como mínimo, el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 de 
la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

En León, a 9 de Enero de 1963.— 
F. J. Salamanca Martín. — El Secre
tario, Mariano Tascón.—Rubricados. 
94 Núm. 44.-131,25 ptas. 

o 
o o 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia que 
en esta Magistratura se siguen con el 
núm. 2 de 1961 —Autos núm. 922 
de 1960—, a instancia de D. Fernan
do Frade del Pozo, contra D. Salva
dor Pombo González, por el con
cepto de salarios, he acordado sacar 

a pública subasta, por término ^ 
veinte días y condiciones que se ex. 
presarán, los bienes siguientes: 

Una sexta parte indivisa de 
casa de planta baja, con terreno unj. 
do a ella por el Este y Sur, situad 
en «La Borreca», término de P o ¿ 
ferrada, ocupa el edificio un solar de 
sesenta metros cuadrados, mide el 
terreno unido, cincuenta y seis m, 
tros cuadrados, y linda todo el con 
junto: Norte, tierra de «Curtidos Ma. 
tinot, S. A.»; Sur, solar de Andrés 
Salán Gutiérrez; Este, tierra de Her
minio González Gutiérrez, y Oeste, 
otra de Tirso Alvarez Blanco. Tiene 
su entrada por el terreno existente 
al Oeste del solar colindante de An
drés Salán Gutiérrez. La descrita fin
ca se halla inscrita al folio número 
32 vuelto del libro número 120 del 
Ayuntamiento de Ponferrada, finca, 
número 13.257, inscripción tercera 
V aparece a nombre de D. Salvador 
Pombo González. Valorada dicha 
sexta parte, en la cantidad de mili 
pesetas (1.000 ptas.). 

Se hace constar que el inmueble 
reseñado, se halla gravado con una 
hipoteca, y que el demandado no ha 
aportado títulos de propiedad, por 
lo que el rematante se conformarás 
con la certificación de remate. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día doce dé 
Febrero próximo y hora de las doce 
de su mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en 
subasta, los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento.del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito ni 
serán admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene* 
ral conocimiento, en León, a ocho 
de Enero de mil novecientos sesenta 
y tres,—Francisco José Salamanca, 
El Secretario, Mariano Tascón.—Ru
bricados. 
93 Núm. 45.—173.25 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAS^ 
Cala de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado la libreta 

número 142.922 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclam** 
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada 1* 
primera. 

88 Núm. 50.-28,90 P**8' 

Imp. de la Diputación Provincid' 


